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EL AYUNTAMIENTO LOCAL PREVIENE EN EL 199 ANIVERSARIO DE LA 
INDEPENDENCIA MEXICANA 

La Paz, Estado de México.-“Ante el previsible aumento en la venta, uso y almacenaje de 
objetos pirotécnicos, y el consiguiente peligro que éstos representan para la población en 
general Faustino Valverde Moreno, Secretario del Ayuntamiento de La Paz, exhortó a la 
población en general a respetar el bando municipal en su artículo  268, fracciones XXVII, XXVIII 
y XXXIX, alusivo a la prevención de accidentes que ocasionan la quema de fuegos artificiales.  

 El funcionario añadió que el gobierno que encabeza Rolando Castellanos Hernández busca 
garantizar la armonía social y  fortalecer tanto la cultura preventiva como el orden público en 
todo momento, especialmente  en el marco de las tradicionales fiestas patrias,  por lo que  
instruyó a colaboradores, delegados municipales y autoridades auxiliares a denunciar las 
violaciones al Bando Municipal referentes a la venta, uso y almacenaje de objetos pirotécnicos. 

Valverde Moreno, admitió que en el marco del 199 Aniversario de la Independencia,  los 
festejos septembrinos esporádicamente se vuelven de alto riesgo, principalmente entre niños 
y jóvenes, ya que “acostumbran quemar fuegos artificiales con elevado índice de pólvora o 
dinamita en algunos casos, sin siquiera la presencia de adultos, lo que incrementa 
notoriamente el riesgo de accidentes”. 

Por lo cual, prosiguió, el gobierno municipal, ya adoptó las medidas preventivas y de vigilancia; 
inspección y actuación pertinentes, para realizar operativos constantes orientados a detectar a 
los infractores, así como la quema de llantas, fogatas o similares; en estas tareas participarán 
las corporaciones de Seguridad Pública, Protección Civil y Reglamentos. 

Como se recordará el H. Ayuntamiento de La Paz se prepara para la celebración de esta fiesta 
patria en la que espera congregar a por lo menos diez mil personas, por ello es importante 
garantizar la seguridad y las condiciones necesarias para una convivencia pacífica; toda vez que 
en los últimos años se han registrado, en otras entidades, percances y accidentes imprevistos 
durante reuniones multitudinarias. 

 

 


